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SANTOS

REF: lnformación sobre Contratos y trlodificac¡ones de
Contrato, Proyectos de Obra Públ¡ca.

Estimado L¡cenc¡ado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se gener.a en la Secretaría Ejecut¡va de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentac¡ón referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y F¡nanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes f¡nanc¡eros mensuales solicitados por el Instituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduria
General de la República, Dirección de lnst¡tuciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentac¡ón descrita en el documento
adjunto, para los fines conespondientes.

Agradeciendo su atención al presente
r!

Atentamente,

cc: Secretaría Ejecutiva de Adm¡nist¡ac¡ón y Finanzas, SEAF-UNAH
cc O¡recqón de Frnanzas y Presupuesto, SEAF/t¡AH
cc: Com¡s¡ón de Controlde Gest¡ón, LJt¡AH /
cc: Oirecc¡ón de L¡citac¡ones y Contrataciones, SEAPI-Ut¡AH
cc: Expediente de los Proyedos, SEAPI-UI,¡AH
cc: Exped¡ente, SEAP¡-IJNAH
aimp
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Serv¡cios de Supervis¡ón para el
Proyecto "Construcción Edificio 1847,
Ciudad Universitaria".

Modificación No.S al Contrato
de Superv¡s¡ón No. CS-02-
2016-SEAPI-UNAH,
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MOD|FTCAC|óN No.5

CONTRATO DE SUPERVISIóX XO. CS.OZ.2OI6§EAPI-UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN EOIFICIO

1847, CIUDAD UNIVERSITARIA", CELEBRAOO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA EI'JIPRESA SAYBE Y ASOCIADOS, S, DE

R. L.

Nosotrós FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doctor en Med¡c¡na y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento -de Francisco Morazán,.con Tadeta de ldentidad número, O8O1-1953-

04220, acluando en mi condición de Rector lnterino y Representanté 
'Legal de la

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según

consta en el ACUERDO NUMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH defechave¡nt¡séis
de sept¡embre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Univers¡taria

a.i., ségún punto de Acla preparado en la Agenda de la Sesión Extraord¡naria Ng :,l3 qe
fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete; que en adelante me denomináré EL

CoNTRATANTE, por una parte, y por la otra parte JoSÉ FRANCISCo SAYBE

HANDAL, mayor de edad, casádo, hondureño, con dom¡c¡l¡o en la ciudad de San Pedro

Sula, departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad, con Tarjeta de ldentida

número 0'101-1936-00222 y con Reg¡stro Tributario Nacional No. 01011

lngeniero Civil miembro del Colegio de lngenieros Civiles de Honduras (CICH), ins

bajo el número CICH No. 050, ac{uando en mi condic¡ón de Gerente Géneral de I

empresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrado mediante Escritura

Pública número 21, de fecha 22 de agosto de 2013, instrumento autorizado por el i*taño
José Rlcardo Perdomo 2., inscrita en matrícula número 83293, as¡ento número 3 del

Registro Mercant¡l de San Pedro Sula, con fecha 6 de septiémbre de 20'13, qué en lo
suces¡vo me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en pleno goce y ejercic¡o de nuestros

derechos civiles, con suficiente capacidad legal para la realizac¡ón de este acto y
amparados en el Acla de Análisis y Negociación del Est¡mado de Costos Modificación

No. 5 Contrato de Supervisión No. CS-02-2016-SEAPI-UNAH, suscrita el 3l de octubre

de 2018 y los documentos CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACIÓN de la Modificación No. 5

al Contrato de Supervisión No. CS-02-2016-SEAPI-UNAH, por ampliación de plazo,

emitidas en fecha 31 de octubre de 2018, por el lng. Mario Roberto Hemández Salgado

Enlace de Campo y el lng. Leonardo José Cruz Zelaya Enlace de Oficina del proyecto,

J

Modificadón No. 5 al Cootrato de SupefvÉóo C$o2-2016-SEAPLUIIAH, celebrado enke la U¡,IAH y la €rnpresa Seybe y
Asoc¡ados, S. de R L. PáEina 1

4

Y



CIUDAD UNIVERS¡TARIA
Tcgucigalps, M.D.C. Honduras, C.A.

RECTORÍA

hemos convenido suscrib¡r la Modif¡cación No. 5 al Contrato de Supervisión No. CS42-
20'16-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA
PR RA: Con fecha 15 de julio de 2016 se suscríbió el Contrato de Supervisión No

CS-02-2016-SEAPI-UNAH, Servicios de Supeúisión para el Proyecto 'Construcción

Edificio f 847, Ciudad Universitaria", por un valor de Treinta y Un Millones Clento Ochenta
y Un Mil Doscientos Noventa y Un Lempiras con Tre¡nta y Oos Centavos
(L 31,181,291.32) y un plazo de ejecuc¡ón de diec¡s¡ete (17) meses calendario a part¡r de

la fecha est¡pulada en la Orden de ln¡c¡o, emit¡da el 28 de julio de 2016, i¡n efectividad a
partir del 01 de agosto de 2016. cLAusuLA SEGUI,JDA: con fecha 14 de diciembre de

2017, se suscribió la Modificación No. 1 al Contrato de Supervisión No. CS-02-201&
SEAPI-UNAH, mediante la cual se modif¡có la Cláusula Séptima del contrato orig¡nal
"Forma de Pago'; así mismo se modificó el 'Plazo de Ejecuc¡ón' establecido.en la

Cláusula Décima y el "Personal del Supervisor' establecido en la Cláusula Déc¡ma

Primera del contrato original; en vista que se incrementó el valor del contrato en Cuatro

Millones Setec¡entos Noventa y Cinco Mil Setenta y Nueve Lempiras con Ochenta y Seis

Centavos (L 4,795,079.86), se amplió el plazo de ejecuc¡ón de los servicios de supeMsión
en tres (3) meses calendario y se redujo el personal dél supervisor en base a la oferta

negociada objeto de la Modif¡cación No. 1. Con fecha 16 de marzo de 2018 se susc¡ib¡ó el

Adendum No. 1 a la Modificación No. I Contrato de Supervisión No. CS-02-2016-SEAPI-

UNAH, mediante el cual se modificó el conten¡do de la Cláusula Tercera de la

Modificación No. 1 'Forma de Pago', en vista que se modmcó la base de apliceción dél

12.5o/o en concepto de rétención como antleipo al lmpuesto Sobre la Renta. Con fecha 23
de mar¿o de 2018, se suscribió la Modificación No. 2 al Contrato de Supervis¡ón No. CS-

02-2016-SEAPI-UNAH, mediante la cual se modificó la'Forma de Pago' establec¡da en la

Cláusula Tercera del Adendum No. I a la Modificación No. 'l; así m¡smo se mod¡ficó el

'Plazo de Ejecución" establecido en la Cláusula Décima del contrato orig¡nal modificado

medianté la Modificación No. 1 y el "Personal del Supervisor' establec¡do en la Cláusula

Décima Primera del contrato orig¡nal; en v¡sta que se ¡ncrementó el valor del contrato en

Un Millón Setecientos Treinta y Ocho Mil Novec¡entos Noventa y Nueve Lempiras con

Sesenta y Nueve Centavos (L 1,738,999.69), se amplió el plazo de ejecución de la
prestac¡ón de los serv¡c¡os de supervisión en dos (2) meses calendario y se redujo el

personal del supervisor con base a la oferta negociada objeto de la Modificación No. 2.

Con fecha 3l de mayo de 2018, se suscribió la Mod¡ficac¡ón No. 3 al Contrato de

Supervisión No. CS-02-201&SEAPI-UNAH, medlante la cuál se modificó el 'Plazo de

Ejecución" establecido en la Cláusula Quinta de la Modificación No. 2 y el 'Personal del

Supervisor' establec¡do en la Cláusula Séptima de la modmcac¡ón No. 2, en vista que se

amplió el plazo de ejecución de la prestación de los servicios de supervisión en tres (3)

Modiñcacón No. 5 al Contrato de SuperyÉión CS{2-2o18§EAPLUMH, cehbrado entre la Ui{AH y h empre3a Sayüe y
Asoc¡ados, S. de R. L P4iÉ2
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meses calendario, para hacer un total de veinticinco (25) meses calendarío y se redujo el

personal del supervisor con base a la oferta negociada objeto de la Modificación No. 3 y lo

descrito en el Oficio S1608-GC-PR-02 de fecha 2l de mayo de 20'18, emitida por la
supervisión del proyecto y aprobada por la SEAPI. Con fecha 31 de agosto de 2018, se

suscribió lá Modificación No. 4 al Contrato de Supervis¡ón No. CS-02-2016-SEAPI-UNAH,

mediante la cual se modificó el 'Plazo de Ejecución' establecido en la Cléusula Quinta de

la Modificación No. 3 y el "Personal del Supervisor" establecido en la Cláusula Sexfa de la

modificación No. 3, en vista que se amplió el plazo de ejecución de la prestación de los

servicios de supervisión en dos (2) meses calendario, para hacer un total de veint¡siete

(27) meses calendario y se modificó el personat del supérvisor por reducción de acuerdo a

lo propuesto en Nota de fecha 13 de agosto de 2018 emitida por la supervisión del

proyecto y aprobada por la SEAPI, misma que se adjuntó y forma parte de la Modif¡cac¡ón'No. 
4. cLÁatsuLA TERCERA: Con base a to establecido en las Cláusulas Décima

Quinta y Décima Octava del contrato orig¡nal y en virtud del Acta de Análisis y

Negociación del Est¡mado de Costos Modificación No. 5, la Certificación y Justificación

em¡tidas en fecha 31 de octubre de 2018, de mutuo acuerdo hemos conven¡do ampl¡ar el
plazo de ejecución de la prestac¡ón de los servicios de supervisión en tres (03) ineses

calendario, por tanto el nuevo plazo contráctual es de treinta (30) meses caleiíóário á
artir de la fecha de efect'ividad de la Orden de lnic¡o mencionada en la CláusÚla Primerap

de esta Modlflcación No. 5, siendo la nueva fecha de finalización de los Seivlciós de o c:A

Superuisión el 3l de enero de 2019. M: La Form a dé -.Pes ccl.ts,L,

establec¡da en Ia Cláusula Cuarta de la Modíficación No. 2 al Contrato de Supe rv¡3i ittC

No. CS-02-2016-SEAPI-UNAH, se mantiene en vista que esta modificación im

ampliación de plazo úriicamente, sin costo alguno para la UNAH. CLAL¿SULA QUINTAI
El Plazo de Ejecución establecido eh la Cláusula Quinta de la Mod¡ficación No. 4,. se

mod¡fica y en adelante deberá leerse de la siguiente manera:-zu@9q$l@: Ef
plazo contraclual de la supervis¡ón estará d¡rectamente relacionado con el plazo

contractual del contratista que ejecutará la obra c¡vil. Con el propósito de que se efectúe

una revisión minuciosa de la documentac¡ón contractual de la construcción y a fin de que

el supervisor y el contrat¡sta planifiquen y coordinen todas las activ¡dades relacionadas

con el inicio de las obras, los servicios de la superv¡s¡ón podrán ¡niciar un (01) mes antes

del inic¡o de la construcc¡ón de las obras y para efectos de realizar las actividades de i
ciene del proyecto y presentac¡ón de informes finales, podrá term¡nar dos (02) meses

después del plazo contractual de la construcción de las obras; considerando la ampliación

de plazo aprobada mediante la Modiflcación No. '1, Mod¡f¡cación No. 2, Modificación No. 3,

Mod¡ficación No.4 y esta Modificación No. 5, la duración de los servicios de supervisión

se establece en tre¡nta (30) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la

Modiñcac¡ón No. 5 al Contrato de Superv¡s¡ón cs-02-2016§EAptlJNAH, celebrado ent¡e la U¡,¡AH y la emprese Sayb€ y
Asociad6. S. de R. L- Página 3
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Orden de lnicio, siendo la nueva fecha de finalzación de los Servícios de Supervisión el

31 de enero de 2019. CLÁUSULA SEXTA: El personal del Supervisor establecido en la

Cláusula Sexta de la Mod¡ficación No. 4 se mod¡fica por reducc¡ón al personal mín¡mo

requerido para las aclividades pendientes de ejecutar en la etapa aclual de acuerdo a lo
propuesto en Nota de fecha 31 de octubre de 2018 em¡t¡da por la supervisión del proyeclo

y aprobada por la SEAPI, misma que se adjunta y forma parte de esta Modificación No.5.
CUUSULA sÉPTIMA: ta presente Modificación No. 5 se regirá por las cláusulas aquí
previstas y en lo no prev¡sto se sujetará a las cláusulas del contrato orig¡nal. En fe de lo

anterior y eslando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificación,

firmamos en triplicado, en la Ciudad de Teguc¡galpa, Munic¡pio del D¡strito Central, a los

tre¡nta y un (31) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Au

losÉxeRnemALVARADo JosEF rsco DAL
c NTRATANTE EL SUPERV¡SOR

Cr r\É

Modifrcrc¡ón No. 5 alConF¿to de Supervis¡ón CS-02-2018§EAPI-UMH, celebrado Bntre la UiIAH y la empresa Saybe y
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